
CONSTANCIA SECRETARIA: Vista la contestación de la demanda por parte una de las 
demandadas y un poder allegado, pasa a despacho para resolver.  
 
Pijao, Quindío, 24 de abril de 2024 
 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
 

Auto interlocutorio civil Nro. 049 
Declarativo Verbal Especial-Divisorio (venta de cosa común) 
Radicado o número 635484089001-2023-00050-00 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 
 
Vistos el poder y la contestación de la demanda, allegados por el abogado JOSE 

MELQUIADES ORTIZ LOZANO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.241.754 y 

Tarjeta Profesional Nro. 82.686 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación 

de la parte demandada, Sra. MARÍA NICOLLS FLÓREZ MURILLO, notificada 

personalmente el 1 de marzo de 2024, se le reconoce personería, en los términos del 

poder adjunto, con base en el artículo 74 del CGP.  

 

Por otro lado, al haberse otorgado poder por parte de la otra demandada, señora SILVIA 

MÓNICA FLÓREZ MURILLO, en los términos del inciso segundo del artículo 301 del CGP, 

se considera notificada, por conducta concluyente, y se le reconoce personería para 

actuar, en su representación, al abogado JOSE FERNANDO MACIAS CASTILLLO, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.121.880.444 y Tarjeta Profesional Nro. 

320.478 del Consejo Superior de la Judicatura conforme al poder otorgado. 

 

 
Notifíquese  

 
 

 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 
  

 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico N° 32, de hoy 30 de abril de 2024, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 
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Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
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